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SECCIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RECAUDACIONES

Nivel Jerárquico: “F” Sigla: GF/DIN2 CUA: 2056

1. SUBORDINACIÓN

La Sección Control y Seguimiento de Recaudaciones está subordinada al Departamento de
Ingresos.

2. ATRIBUCIONES

2.1. Recepcionar y controlar las Planillas de Recaudación con las Notas de Crédito
provenientes de las distintas Unidades Administrativas.

2.2. Realizar el seguimiento y posterior regularización de los Avisos de Diferencias de
Totales (ADT) de cobros de facturas detectadas.

2.3. Elaborar Informes estadísticos de los ingresos conforme a los requerimientos del
área.


